
CONSEJO PROVINCIAL pE EDUCACiÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉK

•
RESOLUCiÓN N° !8 t 4 198
~XPEDIENTE N° 2500· 22243 198

NEUQUÉN, 1 O NOV. 1998

VISTO:

Las Resoluciones N° 1629/98 Y 1551/98; Y

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución N° 1629/98 se convoca a Inscripción en el Primer Movimiento
de Personal - Ailo 1998 - a Maestras Preceptoras y Maestras Jardineras, Vicedirectoras y
Directoras de Jardines de Infantes Exclusivos y Secciones Anexas a Escuelas Primarias Comunes,
que reúnan los requisitos establecidos en las art 30°, 31°,32°,33° Y 34° del Estatuto del Docente-
Ley 14473 - adoptado por Ley Provincjal 956.

Que en el Anexo de la Resolución mencionada anteriormente se han consignado por
error las vacantes de las Direcciones de los Jardines 9 de Zapala y 32 de Neuquén, las que se
encuentran en el Anexo Lde la Resolución 1551/9! por la que se llama a inscripción para Concurso
de Ascenso de Jerarqula para cubrir Direcciones de 1° Categoria en los Jardines de Infantes,

Que es necesario enmendar el error detectado emitiendo la norma legal pertinente;

Por ello;

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN
R E S U E L V E

1°) DESAFECTAR de la Resolución 1629/98 Anexo 1, los carg.osdel Movimiento de Traslado que
se detallan a continuación:

1) Orden N° 2 Jardin N° 9 • 1° Categoria - Grupo A - Zapala - Distrito 111 - Vacante Resolución
0117/97 Secuencia 101.

2) Orden N° 4 Jardin N° 32 - 1° Categoria - Grupo A - Neuquén - Distrito VIII - Vacante
Creación Resolución 1704/91 Secuencia 101.

2°) ESTABLECER que por la Dirección de Nivel Inicial se efectuarán las comunicaciones de
práctica.

3°) REGISTRAR y DAR conocimiento a las distintas áreas del Consejo Provincial de Educación y
GIRAR el presente Expediente a los efectos de cumplimentar lo establecido en el Art 20)
Cumplido pase a la Junta de Clasificación Nivel Primario para la prosecución del trámite.
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